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CONSTANCIA  

 

26 de abril de 2022. Conforme a la notificación personal hecha al curador ad litem el 

pasado 25 de febrero de 2022, se tiene que el término que tuvo para contestar la 

demanda empezó el 28 de febrero de 2022 a las 8:00 am y venció el 28 de marzo de 

2022 a la 5:00 pm. Con pronunciamiento de contestación. (inh. 26 y 27 de febrero, 

5, 6, 12, 13, 19, 20, 21, 26 y 27 de marzo de 2022).  

Así mismo, como quiera que en las contestaciones realizadas por los demandados se 

propusieron excepciones, y dando aplicación a lo regulado por el artículo 443 del 

C.G.P., el día de hoy se fijan en lista las mismas y se corre traslado por el término de 

10 días para los fines legales pertinentes.  

En constancia de lo anterior, firma, 

 

 

  

 

Rafael Fernando Niño Ramírez. 

Secretario  
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 Ref : Rad. 730014003004 2017 00 13000 

 VERBAL de AURORA MARQUEZ SANABRIA y otro contra 
EDWIN IGNACIO MOTTA ALVAREZ y otros 
 

CONTESTAR DEMANDA CURADOR AD LITEM 
 
 
CESAR AUGUSTO TRIANA MORENO abogado en ejercicio con T. P. 

No. 17.163 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando como curador ad litem de los demandados EDWIN IGNACIO 

MOTTA y MARIA LEONILDE DIAZ POVEDA, mayores de edad, con 

domicilio desconocido, a usted comedidamente, estando dentro del 

término legal del proveído que ordenó correr traslado de la misma, 

procedo a contestar la demanda con fundamento en los siguientes: 

 

A LOS HECHOS: 

 

Al 1.- Es cierto que el señor EVER TRUJILLO MATTA contrajo 

matrimonio con la señora AURORA MARQUEZ SANABRIA como 

aparece en los anexos presentados. 

 

Al 2.- De acuerdo a la prueba documental aportada, se establece que 

para el 27 de junio de 2013 a eso de las 16:00 horas a la altura del Km 

10 + 900 de la vía que de Ibagué conduce a Alvarado, el señor EVER 

TRUJILLO MATTA viajaba como pasajero en la tractomula de placas 

WXK095 de propiedad de la señora MARIA LEONILDE DIAZ DE 

POVEDA y conducida por EDWIN IGNACIO MATTA ALVAREZ 

colisionando con los vehículos de placas WTP845 y volqueta de 

placas VZD452, resultando lesionado en su humanidad. 
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Al 3.- Si es cierto, como consecuencia de las lesiones infringidas, le 

ocasionaron una incapacidad de 70 días, con secuelas médico legales. 

 

Al 4.- Si es cierto, de acuerdo a la prueba documental anexada se 

infiere que el señor EVER TRUJILLO MATTA como consecuencia del 

accidente le trajo traumatismos para el desarrollo de su actividad 

laboral, no me consta que su señora esposa AURORA MARQUEZ 

SANABRIA para esa época dependiera económicamente del señor 

TRUJILLO MATTA. 

 

En cuanto a las pretensiones incoadas, me atengo a lo que resulte 

probado en el proceso en cuanto a la responsabilidad de mis 

protegidos EDWIN IGNACIO MOTTA y MARIA LEONILDE DIAZ 

POVEDA en su condición de conductor y propietaria del tracto camión 

de placas WXK095 

 

EXCEPCION DE PRESCRIPCION 

Solicito se sirva declarar terminado el proceso por prescripción de la 

acción. 

 

1. Las relaciones jurídicas y los derechos inherentes a ella solo 

tienen existencia por un tiempo, por ello el concepto del mismo 

dentro del derecho es de vital importancia y es presupuesto 

básico en las relaciones que regula. 

2. La figura de la prescripción se entiende como un medio de 

adquirir un derecho o liberarse de una obligación por el 

transcurso del tiempo que la ley determina para su posible 

ejercicio, y el objeto de la misma es evitar la sujeción perseguida 

por el demandante, es decir, que busca evitar que prosperen las 

pretensiones aducidas por el actor como resultado concreto del 

proceso provocado. 

3. Ahora bien, el artículo 2.535 del C. Civil expresa que: 
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“La prescripción que extingue las acciones y los 

derechos ajenos exige solamente cierto lapso de 

tiempo desde que la obligación se hizo exigible.” 

 

De otro lado, el inciso 2 del artículo 2358 de la obra en comento,  

señala que las acciones para la reparación del daño que puedan 

ejercitarse contra terceros responsables, prescriben en 3 años 

contados desde la perpetración del acto, es decir, que la 

prescripción extintiva comenzó a estructurarse desde que la 

obligación se hizo exigible. Se cuenta este tiempo – establece el 

último inciso del artículo 2535 ibídem – desde que la obligación 

se hizo exigible. 

 

Descendiendo al caso en examine, encontramos que los hechos 

ocurrieron el 27 de junio de 2013 y hasta la fecha han 

transcurrido más de 8 años, tiempo más que suficiente para que 

opere el fenómeno de la prescripción de la acción. 

 

Es de observar, si bien es cierto con la presentación de la 

demanda, interrumpió el término para la prescripción e impide 

que se produzca la caducidad, lamentablemente el auto 

admisorio de fecha 24 de mayo de 2017 no se notificó a los 

demandados que represento dentro del término de un año, tal 

como lo establece el inciso 1 del artículo 94 del Estatuto 

Procesal Civil Vigente, razón más que suficiente para que opere 

el fenómeno jurídico de la prescripción, como en efecto se 

impetra. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Apoyo las excepciones de mérito en los siguientes ordenamientos 

legales. C. C. 2.535. 2358. C G del P. 94 y demás normas 

concordantes.  
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PRUEBAS 

Pido se decrete y tenga, como tales: 

1. Las arrimadas por el actor.  

 

LUGARES PARA NOTIFICACIONES 

Actora y demandado, sus domicilios son conocidos en autos. 

Por su parte, el suscrito en la Calle 57 No. 4 A 53 Apto 405 Torre A 

Entrada 1 Torreón de Piedra Pintada de Ibagué. 

 

Señora Juez, con toda atención, 

 

 

 

CESAR AUGUSTO TRIANA MORENO 
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